
Sueldos:  Amsafe  exige  al
gobierno que cumpla la ley

Ante el reclamo de AMSAFE PROVINCIAL sobre el cumplimiento de
pago al 5to día hábil el gobierno depositó parte del salario
solo  a  algunos  agentes  con  un  criterio  que  no  ha  sido
informado.
Sostenemos que es obligación del Gobierno Provincial el pago
de salarios completos al 5to día hábil del mes.
Destacamos que hemos realizado presentación ante el Ministerio
de  Trabajo  reclamando  el  pago  del  salario  según  Ley  de
Contrato de Trabajo.
El Gobierno toma estas decisiones en forma unilateral , sin
convocar al ámbito paritario y sin cumplir con la ley y esto
se  suma  a  una  serie  de  problemas  como  diferencias  en  la
antigüedad e información sobre licencias,que también han sido
objeto de reclamos.

Exigimos  respuesta  urgente  a  nuestros  reclamos  y  las
aclaraciones oficiales correspondientes acerca de los montos
trasnferidos a la cuentas salario de lxs docentes oficiales.
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